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ACTUACIONES N°: 3544/25
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H106018679459

JUICIO : BOGGIATTO ALDO EDGARDO c/ AHUMADA NORMA BEATRIZ s/ DESALOJO.-
EXPTE. N° 3544/25.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/09/2025
presentado por MESA DE ENTRADA CIVIL:

Atento a lo informado por Mesa de Entrada Civil, se advierte que existen dos procesos idénticos que
tramitan por ante este Juzgado, habiendo ingresado en primer término el Expte N°4599/24 en fecha
10/10/24. Al respecto, el Código de Procedimientos Civil se refiere concretamente a la acumulación
de procesos en el art. 258 señalando que, para su procedencia se requiere que las causas se
encuentren en la misma instancia, que correspondan por razón de la materia al mismo juez ante el
cual se han acumulado y que pueden sustanciarse por los mismos trámites, requisitos que se
cumplen en la especie. En consecuencia, corresponde ordenar: Procédase por Secretaría a la
acumulación de la presente causa a los autos "BOGGIATTO ALDO EDGARDO c/ AHUMADA

NORMA BEATRIZ s/ DESALOJO.- EXPTE. N° 4599/24", debiéndose dejar debida constancia en el
sistema informático.- LRT. 3544/25

Actuación firmada en fecha 03/09/2025
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